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Téngase en cuenta, para los fines legales a que haya lugar, que la demandada 

YOLANDA BOLAÑOS MONTERO se notificó personalmente del mandamiento de pago 

librado en su contra, quien dentro del término legal concedido se opuso al ejercicio de la 

acción compulsiva mediante las excepciones de mérito que denominó “COBRO DE LO NO 

DEBIDO” y “MALA FE”.  

 

Así entonces, de las defensas propuestas por el extremo pasivo, córrase traslado 

a la parte demandante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie como a 

bien considere. Lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 443 del Código 

General del Proceso, en armonía con lo establecido en el artículo 9º del Decreto 806 de 

2020. Por secretaría, procédase de conformidad. 

 

Fenecido el término anterior, retornen las diligencias al despacho para lo 

pertinente. 

 

Finalmente, la demandada deberá estarse a las medidas cautelares decretadas, 

como quiera que la parte activa presentó con la demanda el título ejecutivo que avala su 

decreto. 

 

 NOTIFÍQUESE,    

                             
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A.M.R.D. 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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12 DE ENERO 2021



Señores  
JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
Ciudad 
 
REF. Proceso Ejecutivo 2020-00133 

Demandante: Inmobiliaria e Inversiones Avivar Ltda. 

Demandada:  Yolanda Bolaños Montero  

YOLANDA BOLAÑOS MONTERO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, D.C., identificada con 

la cédula de ciudadanía número 20.699.269, obrando en nombre propio, ante usted doy contestación a la 

demanda de la referencia en los siguientes términos:  

A el hecho 1.  Sí es cierto  

A el hecho 2. Sí es cierto, pero el inmueble fue directamente arrendado por la propietaria del apartamento, 

señoraMaría Avellaneda Castro quien fue la encargada de mostrar y pactar el canon de arrendamientodel 

inmueble, el cual se estableció por $ 650.000 pesos incluida la administración y quien me acompañó a la 

inmobiliaria a firmar el contrato y que por lo demás con la señora Avellaneda seria co0n quien me 

entendería  directamente para todo lo relacionado con el inmueble, como siempre lo hice, tanto así que 

no hubo ningún inconveniente con la inmobiliaria por la no firma del fiador, como se constata en el 

contrato de arrendamiento aportada por la demandada, pues la señora Avellaneda coordino esto con la 

inmobiliaria para que no se presentará algún percance por la no firma del deudor solidario. 

El hecho 3. No es cierto, pues desde el 1er mes se pacto con la propietaria la suma de $ 650.000 pesos 

incluida la administración cuenta de ello la dan las consignaciones efectuadas desde el 1er mes. 

El hecho 4. Es parcialmente cierto, en el año 2017 y previo acuerdo verbal con la señora Avellaneda 

pactamos que no se incrementaría el canon de arrendamiento para el año 2017, razón por la cual seguí 

consignando la suma de $650.000 pesos vuelvo y repito donde se incluía la administración, 

comprometiéndose la señora Avellaneda a informar el acuerdo a la inmobiliaria, prueba de ello fue que 

durante este año ni la propietaria ni la inmobiliaria hicieron requerimiento alguno por el pago de el canon 

de arrendamiento y la administración; para el año 2018 se hizo el incremento del IPC, y como lo exprese 

anteriormente siempre estaba incluida la administración. 2019 si hubo incremento, pero no al valor que 

manifiesta la demandante 

El hecho 5. No es cierto por las mismas razones expuestas en el hecho 4 

El hecho 6. No es cierto, en el año 2018 se cancelaba la suma de $ 670.610 y más , en razón a que si no se 

pagaba el canon de arrendamiento dentro de los primeros 5 días de cada  ya no se pagaba esta suma si no 

un incremento por cada día atarazado ;vuelvo y recalco que el valor del canon de arrendamiento se 

cancelaba incluida la administración. 

Al hecho séptimo. Sí es cierto, pero los valores no corresponden con la realidad. 

Al hecho octavo. No es cierto, pues se pactó el pago mensualmente incluida la administración como dije 

anteriormente prueba de ello, es que en ningún momento ni la propietaria ni la inmobiliaria hicieron algún 

requerimiento por el pago de esos cánones de arrendamiento. 

Al Hecho noveno. No me consta, que se pruebe. 

Al hecho décimo. No es cierto, como ya lo expresé en numerales anteriores en el Canon de arrendamiento 

iba incluida la administración, y en ningún momento la Administración del Conjunto en su lista de morosos 

incluyó o requirió al propietario y/o a la inmobiliaria  para que hiciera el pago atrasado. 

Al hecho once. No es cierto Vuelvo y repito siempre se consignó el canon de arrendamiento incluida la 

administración. 

Al hecho doce. No es cierto. Ya se ha explicado ampliamente en la contestación de hechos anteriores. 

Al hecho 13 no me consta. 



Al hecho 14.  Sí es cierto. Pero aclaro el valor de la cuota de administración se cancelaba junto con el canon 

de arrendamiento. 

Al hecho 15. Es parcialmente cierto, respecto del gas natural no es clara la fecha del período facturado, 

respecto del al recibo de la luz me corresponde el pago de ocho días Pues la entrega del inmueble se hizo 

el 30 de agosto de 2019 y el período facturado es del 22 de agosto de 2019 al 22 de septiembre 2019, 

respecto del recibo del agua si adeudo ese valor. 

Al hecho 16.  No es cierto, prueba de ello es el acta de entrega realizada el 30 agosto de 2019. 

Al hecho 17. Sí es cierto. 

Al hecho 18. Sí es cierto. 

Al hecho 19. No es cierto, en varias ocasiones he tratado de llegar a un acuerdo conciliatorio tanto con la 

propietaria del inmueble la señora Avellaneda como con la abogada de la inmobiliaria, Pero ha sido 

imposible en razón a que exigen una suma de dinero que no adeudo a la fecha. 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demanda. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO 

COBRO DE LO NO DEBIDO 

 

la demandante está cobrando unas obligaciones que no se adeudan a la fecha, pues el valor del canon de 

arrendamiento se pactó en $650.000 mensuales incluida la administración, valor que fue consignado 

desde el primer mes de pago como consta en las consignaciones efectuadas en la cuenta de Bancolombia 

cuyo titular es la demandante. Respecto del incremento anual, pacté directamente con la propietaria del 

inmueble sra. Avellaneda que no se incrementaría para el año 2017 el canon de arrendamiento 

conversación que hice personalmente y quien se comprometió a informar a la inmobiliaria dicho acuerdo. 

Así las cosas,para el año 2017, no adeudo suma alguna ni por arrendamiento ni menos por administración, 

para el año 2018 el IPC fue de 3.18, incrementando así el valor del canon de arrendamiento en $670.610 

incluida la administración.  

Para el año 2019 el IPC fue de 3.8, incrementando así el valor del canon de arrendamiento en la suma de 

$ 696.093,18 y no como la demandante afirma en su escrito de demanda. Ahora bien frente a los intereses 

moratorios solicitados, tenga en cuenta que según el Código Civil las obligaciones que se pagan por 

instalamento no causan intereses, y si bien el contrato de arrendamiento establece intereses moratorios, 

las cláusulas ilegales no atan al Juez. 

 

MALA FE 

El día 30 de agosto de 2019, hice entrega del inmueble objeto del proceso ejecutivo a la persona designada 

para tal por la inmobiliaria la señorita Alejandra Durán Ortega, e inmediatamente le informe a La 

apoderada de la inmobiliaria, quién aún a sabiendas de que el inmueble en mención ya había sido 

entregado continuó dando curso a la demanda de restitución que cursaba en el juzgado 42 de pequeñas 

causas y competencia múltiple antes juzgado 60 civil municipal de Bogotá, hasta tanto no logrará su 

objetivo el cual era que su digno despacho decretara al embargo de remanentes sobre el inmueble de mi 

propiedad distinguido con matrícula inmobiliaria número 50s – 812 1257, tanto así que pasó un año y dos 

meses  luego de la entrega del inmueble para que la apoderada de la demandante Solicitara la terminación 

de dicho proceso, y sólo lo hizo cuando logró su cometido que fue obtener el embargo de remanentes, de 

la misma manera en el escrito medidas cautelares le dice al despacho que la suscrita no había solicitado ni 

tramitado los oficios desembargo, los cuales no habían sido decretados por el Juzgado 42 de pequeñas 

causas y competencia múltiple antes juzgado 60 civil municipal de Bogotá en el momento de la 

presentación de la demanda ejecutiva encontrándose aún vigente dicha medida, cosa que no es cierto 

pues como lo dije anteriormente la apoderada nunca solicitó la terminación del proceso de restitución 



número 2019- 435 que cursa en el Juzgado 42 de Pequeñas Causas y Competencias múltiple de Bogotá a 

pesar de que transcurrió más de un año y dos meses de la entrega de inmueble, sólo pide la terminación 

hasta el mes de octubre de 2020, cuando logró su objetivo que era que el Juzgado 42 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C.,  tuviera en cuenta el citado remanente decretado por su 

honorable despacho. 

Respecto de las notificaciones, manifiesta la apoderada de la parte demandante que bajo juramento 

desconoce el correo electrónico de la suscrita, cuando el demandante conoce perfectamente mi correo 

electrónico pues aparece en la firma del contrato de arrendamiento, además he recibido información de 

la inmobiliaria al mismo. 

A la fecha no he recibido notificación por parte de la inmobiliaria ni de su apoderada, me enteré de esta 

demanda por el historial de la demanda de Restitución que cursa en el Juzgado 42 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., donde se solicitó el embargo de remanentes. 

 

PRUEBAS 

Solicito señora Juez se tenga como tales las siguientes: 

Testimoniales 

Sírvase señora Juez decretar el testimonio la señora María Avellaneda Castro, quien se puede notificar en 

la carrera 11 número 67D Sur 65 torre 3 interior 2 apartamento 402 Conjunto Residencial Mirador del 

Portal 2 Propiedad Horizontal de Bogotá. 

 

Documentales 

 

Sírvase Señor Juez tener como documentales de las siguientes: 

 

1.  Acta entrega 

2. Derecho de petición enviado a Bancolombia dónde se solicita los extractos bancarios Y en especial las 

consignaciones que se hicieron para el año 2017 2018 y 2019 a la cuenta número 00 5300 1216 1826 

convenio 00000 54490 cuyo titular es la inmobiliaria e inversiones avivar limitada. 

3. 13 recibos de pago o consignaciones efectuadas a Bancolombia a la cuenta número 00 5300 1216 1826 

convenio 000005 44940 cuyo titular es la inmobiliaria e inversiones avivar limitada, y al no contar con más 

se envía derecho de petición a Bancolombia S.A., para que certifique todos los pagos. 

4. Pantallazos de los correos electrónicos enviados por la inmobiliaria a mi correo electrónico donde da 

cuenta que si conoce mi dirección de correo electrónico. 

5. Pantallazos de las conversaciones sostenidas entre la propietaria del inmueble y la suscrita. 

 

Notificaciones 

La demandante y la apoderada en las direcciones aportadas con la demanda. 

La suscrita en la dirección de correo electrónico yolandabol@yahoo.com.  

 

Atentamente,  

 

YOLANDA BOLAÑOS MONTERO 
C.C 20.699.269 expedida en La PalmaC/marca 
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